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CASO NASEIRO
Jueces para la Demo

cracza entIende -y aSI lo
ha vemdo practIcando--
que las actuacIones Judl
ctales procesalmente
correctas se defIenden
por SImIsmas En tal sen
tldo forma parte del ofl
CIOdel Juez asumIr con
seremdad las Crltlcas m
cluso mJu~tlflCadas que
puedan dmgusele MaXl
me cuando el suyo es un
tipO de trabaJO que nece
sanamente ha de operar
en SItuacIones de confltc
to

Determmadas mClden
clas del llamado caso
Naselro» hacen que este
resultando paradlgmatlco
a este respecto Por eso
el Juez Manglano no pre
clsa defensa Porque su
actuaclOn que natural
mente podra dIscutirse
expresa una opclon legal
y como tal debe respe
tarse

Sm embargo SI re~ulta
precIso llamar la atenclOn
sobre cIertas aCtltudes
producIdas en torno a
este caso de las que se
han hecho eco determma
dos medIOS de comum
caclon

Algunos celosos cultl
vadores de la doble mo
ral SOCIaly polmca Juga

dores de ventaja han re
clamado un tamblen do
ble metro procesal de
mostrando que no pue
den soportar la Idea de
ocupar dentro del slste
ma tamblen del sIstema
penal otra pOSlClOnque
la de benefiCIariOs De ahl
su resoluclOn y audaCIa
para la calumma y su des
precIO por los mstrumen
tos legales que eVlden
clan bIen a las claras
como dentro de su logl
ca hablan SIdo pensados
para o mas precIsamente
contra otros

Con ello han Ilustrado
a la vez acerca de cual es
su Idea de la mdependen
cla JudICIal de la que
como no podla ser menos
tienen tamblen un sentl
do claramente patnmo
mal el hmlte de la mde
pendenCIa de los Jueces
no lo marcan la ConstItu
clan y la ley smo los m
tereses que ellos admmls
tran o representan

En esas tomas de pOSI
clon msolIdanas de las
que esta ausente cual
qUler Virtud clvlca bnlla
S10 embargo la I..Oheren
CIa En efecto cuando la
cosa publica se conCIbe
como objeto de comercIO
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LUIS MANGLANO
Es frecuente que ante determmadas mvestIga

CIOnesJudiCiales uno de los medIOS utIhzados para
eVitar sus consecuenCias conSista en tratar de sen
tar al Juez en el banqUillo
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y se piensa el Estado también como
mercado para estar en él en condicio-
nes de ventaja, una actuación judicial
como la que tanto les crispa no puede
dejar de ser intolerable.

Pero el jaez de las «razones» esgri-
midas es la mejor prueba de hasta que
punto carecen de razón. El «caso Na-
seiro» no puede convertirse, aunque lo
quieran, en el «caso Manglano». Ni el
humo difundido en el intento puede
ocultar a los ciudadanos de este país lo
que se ha hecho evidente: que la delin-
cuencia de los negocios ha contamina-
do gravemente algunos sectores de la

actividad político-administrativa y que
frente a esto ninguna institución esta-
tal que responda al principio de legali-
dad y ninguna conciencia democrática
puede permanecer indiferente.

Con todo, Jueces para la Democra-
cia que ha expresado tantas veces sus
reservas frente al modelo procesal vi-
gente y reclamado con insistencia una
profundización del régimen de garan-
tías más acorde con la Constitución,
reitera ahora esta propuesta. También
a quienes hasta la fecha habían dado
muestras de ser partidarios de justa-
mente todo lo cont~ario y para el im-

probable supuesto de que por una vez
no sean sólo privilegios lo que buscan.

Al mismo tiempo, Jueces para la De-
mocracia, considera imprescindible lla-
mar la atención sobre la importancia y
la necesidad de que la investigación de
las conductas criminales se lleve a cabo
en condiciones de independencia,
como las que garantiza el estatuto del
juez de instrucción, única forma de ha-
cer posible el difícil principio de igual-
dad en el ejercicio de la acción penal.

Madríd, 5 de mayo de 1990
COMITE PERMANENTE

REUNION DEL SECRETARIADO

BARCELONA, 24 DE MARZO 1990
Tratamos en primer lugar, de la ce-

lebración del próximo Congreso de
la Asociación: siendo todos conscien-
tes de la gran escasez de tiempo de
que se dispone y de la consiguiente
urgencia, e incluso precipitación con
que habrá que desarrollar todos los
trabajos previos, el Secretariado con-
firma su realización en el próximo
mes de junio, a reserva de lo que las
circunstancias puedan imponer: ante
todo, porque habiendo sido esto de-
cidido por el Comité Permanente, no
está legitimado el secretariado para
desautorizarlo; y en otro orden de
cosas, se pone de manifiesto que, de
no ser así, no podría tener lugar an-
tes de diciembre, con el malestar que
ello produciría y la mala imagen que
tal retraso transmitiría.

Quedó acordado, pues: a) Urgir a
la Sección de Extremadura para que
en la próxima semana clarifique defi-
nitivamente, a poder ser, el montante
de las subvenciones y ayudas econó-
micas con que se pueda contar para
financiar el Congreso. b) Remitir,
asimismo, en la próxima semana, co-
municación a todas las Secciones
territoriales instándolas la inmediata
celebración de reuniones encamina-
das a la redacción de los trabajos y
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anteponencias a discutir, optándose
porque, en vez de parcelar por terri-
torios los distintos aspectos del tema
general, todas las secciones gocen de
libertad para enfocarlo como tengan
por conveniente; estos trabajos, se
cuenta con que obren en la sede de la
Asociación al finalizar el mes de abril.
c) Convocar al Comité Permanente a
reunión intensiva, preferentemente
en régimen de internado, en Madrid
o cercanías, los días 4 a 6 de mayo,
para conocer, refundir y concordar
los distintos trabajos de las secciones,
convirtiéndolos en un texto unitario
sobre el tema, que, se recuerda, es en
definitiva, el punto de vista de Jueces
para la Democracia sobre la política
judicial. También fijará el Comité las
normas de funcionamiento del Con-
greso, de las que el Secretariado se li-
mita a adelantar que en su opinión,
deberán ser escuetas y flexibles; el
proyecto lo presentará Javier Martí-
nez Lázaro al Comite. d) Conceder a
la oficina en Madrid el período de
quince días para la redacción y distri-
bución a las secciones del trabajo así
elaborado: éstas contarán, por tanto,
con el mes de junio para darlo a co-
nocer a todos sus miembros, discu-
tirlo, y remitir, o preparar para el
Congreso, sus alegaciones o puntos
de vista. No obstante, las comunica-
ciones formales, deberán ser enviadas
a Madrid en los primeros quince días
de junio. e) Fijar, para la celebración
del Congreso, los días 28, 29 Y 30 de
junio en Cáceres.

Otros temas:
Hay un ofrecimiento de la APM en

orden a la conveniencia de unificar

criterios y presentar, las tres asocia-
ciones, una postura unitaria de cara a
la próxima renovación del Consejo y
composición del entrante; se acordó
acceder a ello en el sentido de: escu-
char su proposición y exponer nues-
tra postura sobre esto.

Reunión de Jueces de Vigilancia
Penitenciaria: sigue en pie, y se hará
coincidir con la próxima del Secre-
tariado.

Sección Especial de Reforma Pro-
cesal.-Parece ser que esta Sección
postpone el estudio de la reforma del
proceso penal, tal vez a la espera del
próximo Código, y 0rta por dar
prioridad al proceso civi . No obstan-
te, Jueces para la Democracia man-
tiene su criterio favorable a partici-
par, en régimen de colaboración, en
las actividades de la Sección, y res-
pecto a todos los órdenes jurisdiccio-
nales, respecto de cada uno de los
cuales se barajan los nombres que po-
drían ser más indicados.

Plan Nacional contra la dro-
ga.-Ante la renuncia, por imposibi-
lidad de seguir atendiendo a esta fun-
ción por parte de Fernando Valle,
acordamos: Que conviene seguir en
relación con este organismo; que
debe sustituir a aquél alguien de Jue-
ces para la Democracia que esté inte-
grado en nuestra Comisión especial
sobre las drogas, y que sea ésta quien
lo concrete, sin perjuicio de que no
esté allí como representante de ésta,
sino de la Asociación, ante la que de-
berá rendir su gestión.

El Secretariado



PROXIMO CONGRESO DE LA
ASOCIACION

Reunión Comité Permanente

Tuvo lugar en Madrid, el pasado día 5 de mayo, la reu-
nión del Comité Permanente de la Asociación, a efectos de
elaborar la Ponencia, que por dicho Comité se presentará al
Congreso de Jueces para la Democracia, que se celebrará en
Cáceres los días 28, 29 Y 30 del próximo mes.

La sesión se inició, dándose cuenta por la Sección Terri-
torial de Extremadura de los preparativos del Congreso, los
cuales se encuentran bastante adelantados. Unicamente pa-
rece existir algún problema en lo relativo a las plazas hote-
leras en la ciudad de Cáceres, que se subsanarían buscando
alojamiento en Trujillo. A este fin, se insta a que se proceda
a la práctica de las inscripciones de cuantos vayan a partici-
par en el Congreso a la mayor brevedad.

El Comité permanente acordó que el contenido del Con-
greso se divida en dos grandes áreas, una primera que haría
referencia a la propia dinámica de la Asociación, tanto des-
de el punto de vista interno (órganos, estructura, institución
en su caso de la figura de secretario general, etc.), como des-
de el punto de vista externo (relaciones con las Instituciones
y objetivos para los próximos dos años). La segunda área ha-
ría referencia al Consejo General del Poder Judicial, con-
templado igualmente desde doble vertiente: interna -defi-
nición, órganos, competencia-, y externa -relaciones con
Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas-.

El Comité Permanente elaboró también un proyecto de

reglamento para el funcionamiento del Congreso. Como
puntos a destacar se acordó que la discusión de la ponencia
elaborada por dicho Comité y cuantas comunicaciones se
presenten a la misma, se hará en Plenario y no en Comisio-
nes, como se había realizado en ocasiones anteriores. Igual-
mente se acordó la creación de una Comisión de Candida-
turas integrada por los compañeros Miguel Angel Jimeno,
Javier Martínez Lázaro y Mario Pestana, con la finalidad de
canalizar y facilitar la presentación de candidaturas para la
elección de miembros del Secretariado.

Del mismo modo se acordó formar una Comisión inte-
grada por Cándido Conde Pumpido, Luis Manglano y Gon-
zalo Moliner a efectos de ultimar la redacción de la Ponen-
cia del Comité Permanente a presentar en el Congreso. Di-
cha redacción se hará teniendo en cuenta tanto lo discutido
en esa reunión, como los materiales que por las Secciones
Territoriales se remitan a la oficina de Coordinación en el
plazo de una semana. La ponencia deberá estar ultimada para
el día 26 de mayo procediéndose a su distribución entre las
distintas Secciones Territoriales. Las aportaciones que se ha-
gan con posterioridad, se harán por vía de «Comunicación»,
pudiendo ser presentadas hasta el mismo día del inicio del
Congreso. Se instó a todas las Secciones Territoriales a que
durante la semana del 7 al 13 de junio aporten el material
necesario para ultimar la Ponencia.

Margarta ROBLES

RELACIONES INTERNACIONALES
Reunión de París

La reunión de MEDEL (Magistrados Europeos para la De-
mocracia y las Libertades) de París se celebró el día 1 de di-
ciembre de 1989 con ocasión del Congreso ordinario del Sin-
dicato francés de la Magistratura. Se trataron diferentes temas,
entre ellos, la preparación de futuros encuentros, la realización
de la llamada «Guía Permanente de MEDEL» -una especie de
dossier sobre la asociación europea y sobre la organización que
la constituyen a modo de carta de presentación de cara a los or-
ganismos europeos e internacionales-, la creación de una re-
vista europea que canalice la difusión del discurso democrático
sobre la justicia en el continente, etc. Igualmente, se aprobó una
moción sobre Palestina y la situación de los derechos humanos
en los territorios ocupados por el Estado de Israel, moción que
ya ha sido publicada en nuestra revista.

Aprovechando la presencia en la reunión de Antonio Suárez
-presidente de ASONAL judicial de Colombia-, se constató
como su estancia en Europa -producida por iniciativa de la
Comisión de Relaciones con Latinoamérica de Jueces para la
Democracia- había generado un importante movimiento de
solidaridad con los colegas colombianos ante la gravísima situa-
ción en que se halla el Poder Judicial en ese país. Gracias al apo-
yo de las organizaciones que forman parte de MED~L -An-
tonio Suárez entró en contacto con lasmás altas autOridadespo-
líticas y judiciales de la mayor parte de los países occidentales
y se obtuvo la creación de fondos económicos de solidaridad
en beneficio del personal judicial colombiano, para, entre otros
fines, asistir a las familias de los jueces asesinados y preservar
la seguridad de aquellos que se hallen en peligro inmmente ~e
muerte. Finalmente se acordó, en este orden de cosas, lo SI-
guiente: Solicitar a la ONU, la designación de un relator espe-
cial sobre Colombia en la Comisión de Derechos Humanos y

que se proporcione ayuda técnica y material para formar juecés
<J.uepuedan luchar de forma adecuada contra la criminalidad de-
rivada del narcotráfico; dar la representación de MEDEL a la
persona de Jueces para la Democracia que formaría parte de la
Comisión internacional de juristas que se desplazaría a Colom-
bia a fines de diciembre para realizar una misión acerca de la
situación del poder judiCialy de los derechos humanos en ese
país -misión que fue suspendida en el último momento-; y,
por último, admitir a ASONAL Judicial como miembro de ho-
nor de MEDEL {'or su combate en favor de la salvaguardia del
Estado democrático de Derecho.

Reunión de Namur

La reunión celebrada en Namur (Bélgica)el11 de marzo de
1990del Consejo de Administración de MEDEL se realizó con
ocasión del coloquio sobre el «Desarrollo del Juez de Instruc-
ción», que tuvo lugar en la Universidad de Lovaina la Nueva.

Los temas que se trataron fueron varios. A petición de Am-
nesty, iniciar alguna vía de solidaridad con el compañero pe-
ruano, Carlos Escobar Pineda, sujeto a un proceso disciplina-
rio en su país por su investi~ación de una masacre realizada por
militares. Por parte de Chnstian Wettnick se dio cuenta de su
visita a la Unión Soviética, en el curso de la cual entabló rela-
ción con juristas de la Asociación de Juristas Demócratas de
allí: Hans E. Bottcher, compañero de Bremen, expuso su pun-
to de vista sobre las dificultades del proceso de integración de
las dos Alemanias en especial en el ámbito del Derecho Cons-
titucional y en el relativo a la armonización de los respectivos
sistemasjudiciales, siempre desde la perspectiva del respeto mu-
tuo, respecto de los logros alcanzados por ambos sistemas y ob-
viando posturas «paternaJistas» occidentales.

Jueces para la Democracia, a petición de la Comisión de ju-
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ristas españoles que ha venido realizando diversas misiones so-
bre derechos humanos en los territorios ocupados de Gaza y
Cis;ordania -Comisión de la que forman parte, entre otros,
Perfecto Andrés, Juan María Bandrés, Juan Alberto Belloch,
José María Mena ...-, formuló a MEDEL la propuesta de cons-
tituir un Tribunal europeo, cuyos miembros serían designados
por la propia Asociación europea, que realizaría una encuesta
para juzgar la ocupación por parte del Estado de Israel de los
territorios de Gaza y CisJordania, con arreglo a las normas de
Derecho Internacional, y los presuntos delitos comunes come-
tidos con ocasión de dicha ocupación por el ejército israelí, con-
forme a las normas de lo que pudiera constituir el Derecho Pe-
nal común de los Estados europeos, cuyas asociaciones judicia-
les progresistas integran MEDEL. La iniciativa estaba respal-
dada por el Grupo Verde del Parlamento Europeo, como con-
secuencia de las gestiones llevadas a cabo por J. M. Bandrés, y
había de realizarse en Bruselas en la sede del Parlamento euro-
peo. Se produjo un intenso debate sobre la cuestión llegándose
finalmente a la conclusión de que MEDEL como tal no podía
asumir la constitución directa del Tribunal de encuesta porque
en la medida en que la asociación europea ya se había pronun-
ciado expresamente sobre el tema a través de una resolución
que declaraba las graves vulneraciones en que había incurrido
el Estado de Israel de las reglas del Derecho Internacional y de
los principios del Estado de Derecho, se entendía que iba a ca-
recer de las mínimas garantías de imparcialidad exigibles a un
«tribunal» formado por magistrados y designado por una aso-
ciación asimismo de magistrados. Con posterioridad, en el
Congreso celebrado en Barcelona de la Asociación Internacio-
nal de Juristas Demócratas se llegó a una fórmula distinta, que
consistía en que el tribunal sería designado a propuesta de la
propia Asociación Internacional de Juristas Demócratas, fór-
mula que fue aceptada por todos los países miembros de ME-
DEL que fueron consultados así como por el «Bureau» de ME-
DEL. Desgraciadamente la encuesta fue suspendida por la ce-
lebración del Ramadán (sic).

Reunión en Lisboa

Invitados por el Sindicato portugués de Magistrados del Mi-
nisterio Público asistimos a su Congreso celebrado en Lisboa
los días 26, 27 Y 28 del pasado mes de abril, Congreso al que
igualmente fueron invitados los fiscales generales de países de
lengua portuguesa (Angola, Mozambique, Cabo Verde, Santo
Tomé -Príncipe--), y en el curso del cual se produjo una nue-
va reunión de MEDEL a la que también asistieron represen-
tantes de colectivos judiciales de Iberoamérica presentes en el
Congreso (Argentina, Brasil, Colombia y Uruguay). En esta
reunión se expuso a los colegas africanos y amencanos la razón
de ser de MEDEL y la voluntad de crear en el futuro una Aso-
ciación de magistrados de carácter internacional y progresista,
para lo cual -se comunicó-- ya se habían establecido contac-
tos con magistrados de países de habla hispana a través de Jue-
cespara la Democracia que cristalizaron en el primer documen-
to de intenciones firmado en San Sebastián (ver número ante-
rior de este Boletín).

Los representantes de Angola y Mozambique expusieron
que, en razón a su sistema político de partido único, existían
dificultades para asumir plenamente la vocación claramente plu-
ralista del proyecto, no obstante lo cual se firmó un documen-
to a difundir por los medios de comunicación cuyo contenido
es sustancialmente similar al de San Sebastián .

Calendario de futuras reuniones y encuentros

• 9-10 de junio: Consejo de Administración de MEDEL,
con el fin de relanzar el coloquio sobre toxicomanía.

• 23-26 de septiembre de 1990: Coloquio sobre el espacio
social europeo en Berlín.

• 4-7 de octubre: «El Juez en el año 2000», en Atenas.

Ana PEREZ TORTOLA
Celsa PICO LORENZO

ENTREVIS'
Es frecuente que ante determinadas investigaciones

judiciales, uno de los medios utilizados para evitar sus
consecuencias consista en tratar de sentar al juez en el
banquillo. Parece que, el que se siente afectado por k
investigación llega a la conclusión de que para evitar
sentarse él, lo ideal es acusar al juez. No es por eso
raro que el caso de la desobediencia de unos guardias
civiles se transformase en el «caso Marieli», y otro
asunto similar se convirtiese en el «caso Barragán».
Ahora la investigación de una trama de corrupción se
ha querido convertir en el «caso Manglano». Es por
eso que hemos charlado con nuestro compañero Luis
para que nos comente algunos de los aspectos a los que
la prensa a hecho especial referencia.

• ¿POR QUE ACORDASTE LA
INCOMUNICACION DE LOS
DETENIDOS?

La incomunicación es solamente la parte adjetiva di
una medida más transcendente como es la detención
tenía por objeto solamente garantizar que la investiga
ción se llevara a buen término.



rA AL JUEZ LUIS MANGLANO
• ¿DESDE DETERMINADOS

SECTORES SE TE HA ACUSADO DE
NO RESPETAR
ESCRUPULOSAMENTE LAS
GARANTIAS DE LOS DETENIDOS?

Si alguna sensación se puede tener en relación con
este tema es justamente la contraria. Quizá incluso se
les ha tratado con un excesivo privilegio por todo lo
que, de forma notoria se ha visto. Han estado interna-
dos en los calabozos y en el hospital y no en la pri-
sión. Han tenido tratamiento médico en todo momen-
to y las garantías se han observado escrupulosamente.
Quiero destacar que en todo momento en las declara-
ciones ha estado presente el fiscal, el abogado designa-
do por el Colegio, la secretaria judicial y yo mismo.
~emás, el fiscal jefe estuvo también presente la ma-
• parte del tiempo. Se cumplieron escrupulosamente
los derechos de los detenidos y se respetaron sus ga-
rantías con observancia estricta de los preceptos pro-
cesales. Es impensable que hoy en día en los Juzgados
españoles se puedan realizar las barbaridades que se
han dicho que se han hecho.

• ¿EL FISCAL O LOS ABOGADOS
PRESENTES EN LA DECLARACION
FORMULARON ALGUNA
PROTESTA CON RESPECTO AL
TRATO QUE HABlAN RECIBIDO
LOS DETENIDOS?

Los tres abogados que actuaron a lo largo del pro-
cedimiento no solo no formularon ninguna protesta
• que se les preguntó si querían realizar cualquier
6!rservación si sus clientes estaban en condiciones de
declarar, reconociendo en todo momento que a los de-
tenidos se les trató con absoluto respeto y esto fue así
no porque fuesen personas especiales sino porque es el
trato habitual a cualquier detenido.

• ¿SE HA RECURRIDO ALGUNO DE
LOS ACUERDOS QUE
ADOPTASTE?

En ningún momento. El Ministerio Fiscal ha estado
presente en todo momento en la investigación y ha
apoyado plenamente las medidas que se han ido adop-
tando.

• ¿TAMBIEN SE HA CRITICADO
QUE FACILITASE INFORMACION
SOBRE EL CONTENIDO DE LAS
ACTUACIONES NO OBSTANTE
HABER DECLARADO EL
SECRETO?

Es un tema que hemos discutido numerosas veces en
la Asociación y creo que todos partimos de la idea de
que hay que conseguir la máxima transparencia posi-
ble en la actuación de la justicia. El secreto del suma-
rio era necesario para garantizar la investigación y ló-
gicamente yo estaba atado por dicho secreto. Pero esto
no era incompatible y creo que se ha podido compro-
bar con suministrar el máximo de datos, que sin que-
brar el secreto permitiese el conocer y comprender has-
ta dónde era posible las actuaciones.

• DESDE ALGUNOS MEDIOS SE HA
INICIADO UNA DESAFORADA
CAMPAÑA EN TU CONTRA
CALIFICANDOTE CON TODO
TIPO DE ADJETIVOS. ¿A QUE
CREES QUE HA OBEDECIDO?

A la doble moral social, al doble metro con el que
se rigen los distintos parámetros sociales. Para algunos,
la Justicia Penal debe estar exclusivamente dedicada a
perseguir a los que se llama «chorizos» o a los que fir-
man un cheque al descubierto. Por ello cuando se ro-
zan determinadas parcelas o aledaños de poder ya sea
poder político, social o económico, pues ese mismo po-
der no tolera que los principios de legalidad e igualdad
ante la ley sean aplicados, y si se hace, responden con
esa violencia porque se ven sorprendidos y porque
piensan que determinadas parcelas que creían inmunes
a la Ley, se han invadido por la investigación de un
delito.

• ¿SE TE HA. ACUSADO DE ACTUAR
CON EXCESO DE RIGOR?

Se han insistido mucho en los aspectos represivos a
toda actuación penal, pero lo que no cabe olvidar es
que una de las principales funciones que la Constitu-
ción atribuye a la Justicia Penal es la tutela de los in-
tereses contemplados en la propia Constitución. Por
ello cuando se persigue un delito se está persiguiendo
también el dar cobertura y proteger determinados bie-
nes jurídicos, y en este caso lo que se está protegiendo
es que no se pueden manipular caudales públicos que
deben ser caudales públicos bien administrados.
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UNA RESOLUCION JUDICIAL IMPIDE LA
DISCRIMINACION POR SIDA

Reproducimos por su interés
el auto dictado por nuestra
compañera Soledad Jurado ante
la negativa a permitir el acceso
a un centro escolar de una niña
enferma de SIDA.

En Málaga, a veintidós de
marzo de mil novecientos no-
venta.

Hechos

Primero. En este Juzgado se
siguen diligencias previas incoa-
das a raíz de la denuncia presen-
tada por la Asociación Provin-
cial de Defensa de los Derechos
del Niño (PRODENI) contra la
Asociación de Padres de Alum-
nos del Colegio Público Pintor
Denis Belgrano, por un presun-
to delito de coacciones y ame-
nazas.

Segundo. Conforme a la de-
nuncia, la principal perjudicada
por la presunta conducta delic-
tiva es la menor de edad, nacida
el 29 de mayo de 1985, Mon-
serrat Sierra Martínez, la cual
convive y está bajo la custodia
en la actualidad de sus tíos Fer-
mín Mena Alemany y Carmen
Martínez Villegas.

Tercero. La menor sufre el
síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (SIDA) y por esta ra-
zón, la Asociación de Padres de
Alumnos de dicho colegio, a
principios del presente curso es-
colar 89-90 no permitió que la
niña Monserrat asistiera a las

clases, por el peligro de conta-
gio a los demás alumnos.

Cuarto. Monserrat Sierra
Martínez no está escolarizada
desde en~onces y por las razo-
nes antenores.

Razonamientos jurídicos

Primero. En estas diligencias
previas la Gerencia Provincial
de Málaga del Servicio Andaluz
de Salud y el médico forense
han informado en el sentido de
no existir inconveniente en re-
comendar la procedencia de la
escolarización de la niña sin que
sea necesario adoptar medidas
para evitar la transmisión de la
enfermedad en el ámbito esco-
lar ya que los mecanismos de
transmisión de esta enfermedad,
científica y unánimemente
aceptados, son la vía paren tal y
la sexual, debiéndose observar
únicamente las medidas higiéni-
cas y preventivas de carácter
general.

Segundo. Conforme al artí-
culo 13 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se considera
como primera diligencia de!
juez, entre otras, la de dar pro-
tección al perjudicado, y en este
caso, sin entrar a juzgar la con-
ducta delictiva o no de los de-
nunciados, es manifiesto e! per-
juicio de la menor Monserrat
Sierra Martínez a la que se le ha
impedido el ejercicio de su de-
recho a asistir a clase en e! co-

legio por sufrir e! síndrome de
inmunodeficiencia adquirida
(SIDA), en base al temor de los
padres de los alumnos de que
éstos se contagien de tan grave
enfermedad, y teniendo en
cuenta que conforme a los an-
teriores informes este temor es
infundado, procede decretar la
inmediata escolarización de
Monserrat Sierra Martínez en e!
colegio público Pintor Denis
Be!grano, y ello independiente-
mente de que su tía Carmen
Martínez Villegas desistiera de
ello retirando la matrícula de!
colegio, porque, y reiterando e!
criterio de no prejuzgar los he-
chos denunciados, evidente-
mente esta acción la llevó a cabo
inHuenciada, cuando menos,
por e! ambiente tenso y de pre-
sión existente entre los padres
de los alumnos, y sin que estas
normas internas del colegio, en
cuanto que no pueden entrar en
e! centro escolar niños que no
estén matriculados, pueda tener
más valor que la propia Cons-
titución que en su artículo 27.1
reconoce e! derecho que tienen
todos a la educación, estable-
ciéndose en e! número 4 de!
mismo artículo que la enseñan-
za básica es obligatoria y gratui-
ta, y sino se adoptará esta reso-
lución entraríamos en una vul-
neración de! artículo 14 de! mis-
mo texto constitucional que
consagra e! principio de igual-
dad entre todos los españoles
ante la ley, sin que pueda pre-

valecer discriminación alguna.
Tercero. Establece e! artícu-

lo 9.2 de! texto constitucional
que corresponde a los poderes
públicos promover las condi-
ciones para que la libertad y la
igualdad de! individuo y de los
grupos en los que se integra
sean reales y efectivas, remover
los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud y facilitar
la participación de todos los
ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social.

Parte dispositiva

Que debo acordar y acuerdo
que la menor de edad Mon-
serrat Sierra Martínez asista
como alumna, y reciba sus cla-
ses en idénticas condiciones a
todos los demás alumnos, en e!
colegio público Pintor Denis
Be!grano desde e! día siguiente
a la notificación de este auto, e
debiendo adoptar la directiva
de! colegio las medidas necesa-
rias para que esta resolución se
cumpla, y líbrese oficio a la Po-
licía Nacional para este mismo
fin, por si en su caso fuera ne-
cesaria su intervención.

Contra esta resolución cabe
interponer recurso de reforma
ante este mismo Juzgado en el
plazo de los tres días si~uientes
al que se hubiera practicado la
última notificación a los 9.ue
sean parte en estas diligencIas.

Enjuiciamiento de menores

RAMIRO VENTURA LLEVA AL TC LA
LEY Y SU PRAXIS JUDICIAL

Nuestro compañero Ramiro
Ventura, Juez de Menores nú-
mero 2 de Barce!ona, ha cues-
tionado la constitucionalidad
del artículo 15 de la ley de Tri-
bunales Tutelares de Menores
que ha sido admitida reciente-
mente por el Te.

Ventura en un texto directo,
informativo y crítico denuncia
que once años después de la
Constitución los menores si-
guen desamparados de garantías
en el ámbito penal. La filosofía
de la ley de 11 de junio de 1948
es inconstitucional porque con-
traría el concepto mismo de Es-
tado de Derecho y vulnera un
amplio catálogo de derechos
fundamentales y de bienes y va-
lores constitucionalizados: des-
de los principios de legalidad,
jerarquía normativa, irretroacti-
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vidad de disposiciones sancio-
nadoras no favorables y seguri-
dad jurídica hasta los que pro-
hiben la arbitrariedad de los po-
deres públicos y garantizan la
igualdad, la defensa, el juez im-
parcial, la acusación y contra-
dicción, la asistencia letrada y la
publicidad de! proceso.

El juez de menores ha deci-
dido plantear la cuestión ante la
imposibilidad de integrar en el
sistema constitucional e! proce-
dimiento de corrección de me-
nores. La incomparecencia del
fiscal al juicio oral convocado
por el juzgador echó por tierra
todos sus intentos.

Después de un análisis dete-
nido de la normativa aplicable,
con abundante cita y remisión a
tratados internacionales (desta-

ca la Convención de la ONU
sobre los derechos del niño de
20 de noviembre de 1989 hecha
en Nueva York, suscria por Es-
paña pero pendiente de su in-
corporación a nuestro derecho
interno, que define en detalle
todas las garantías formales de!
proceso que reclama el cuestio-
nante) e! autor pone de mani-
fiesto como frente al desfasado
texto de 1948 y la práctica judi-
cial que en él se ampara no exis-
te limitación o restricción algu-
na de derechos en atención a la
condición de menor, sino, al
contrario e! marco jurídico
constitucional le brinda una es-
pecial protección. La paradoja .
está servida con base en una
ideología paternalista y nues-
tros menores siguen despojados
de derechos y garantías ya irre-

nunciables para el resto de los
ciudadanos.

Ramiro Venteura contempla
las medidas previstas en el artí-
culo 17 de la ley como verdade-
ras penas ya privativas y restric-
tivas de la libertad (interna-
miento, ingreso, libertad vigila-
da y custodia) ya morales (amo-
nestación). La imposición de
esas medidas sancionadoras
debe someterse al mismo siste-
ma de limitaciones que e! esta-
blecido para la aplicación de pe-
nas a los adultos. Aquí no cabe
discusión.

Ahí nace la necesidad del
proceso de menores.

El único precepto de la ley
que se ocupa del procedimiento
es, precisamente, e! artículo 15
cuestionado ante el TC por e!
juez Ventura. El reglamento
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Cursos de preparación
para las oposiciones
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tanto turno libre

como 3.° y 4.°

Información de 5 a 8 en el (91) 314 1964

Escuela Permanente
de Jueces
para la

Democracia
«ANTONIO CARRETERO»

Durante los días 30 y 31 de marzo, se celebró en Cracovia (Polonia)
un Conpre~o Multidis~iplinar de los Derechos Humanos y Medicinas
Humanitarias, promovido por la organización «Medecines du monde»
y c?ncluido como Primer Encuentro Europeo Este-Oeste para el es-
tudIO de las nuevas formas de marginación y discriminación. Con la
participación de nuestro compañero Cándido Conde. Pumpido Tou-
ron de la Comisión de Estudios sobre la Drogodependencia, se apro-
bó la llamada «carta de Cracovia», que reproducimos por su interés:

Considerando que la actuación humanitaria es parte integrante de
la vida política democrática.

Considerando que la actuación humanitaria debe beneficiar tanto a
nuestro projimo como a los seres alejados de nosotros tanto en nues-
tro entorno inmediato como en otros.

Rechazo toda forma de discriminación entre individuos, grupos ét-
nico~ o religiosos, me niego a permitir que ganen terreno las intole-
ranCias,los racismos y el antisemitismo, me comprometo a denunciar
estas tendencias y a impedir su desarrollo.

Me opongo a la marginación por causa de pobreza, de situación pre-
caria, o de estado patológico.

Me opongo a que la ciencia sirva para encubrir la opresión o la tor-
tura física o psíquica, y a que atente contra la dignidad del hombre.

Me opongo a toda forma de manipulación genética que sirva para
atentar contra la dignidad de la persona humana.

Me comprometo a hacer todo lo posible para que sea respetado el
equilibrio ecológico.

Me comprometo a aportar asistencia a todas las víctimas de catás-
trofe ecológicas o políticas, en mi país y más alla de sus fronteras.

Me comprometo a hacer lo posible para que se reconozca el dere-
cho de las organizaciones no gubernamentales de ayuda a actuar de
modo imparcial y a prestar ayuda humanitaria a las víctimas, sin dis-
criminación y cualesquiera que sean las circunstancias.

Me comprometo a hacer lo posible para que el acuerdo internacio-
nal sobre los derechos del niño sea respetado y aplicado en todos los
países del mundo.

Declaro que el principio de no ingerencia termina allí donde empie-
za el riesgo de falta de asistencia.

Me comprometo a testimoniar para que no se encubra el horror.
Me comprometo a luchar para que no se renazca la barbarie.

CODIGO EUROPEO DE
ACTUACION HUMANITARIA

R.S.

menor que no reconocío los he-
chos, no hubo acusación, ni de-
fensa, ni juicio, ni proceso. No
se probaron los hechos ni se de-
clararon probados». ¡Vaya cú-
mulo de barbaridades jurídicas!

Ventura intentó constitucio-
nalizar e! proceso de menores y
convocó al interesado, junto a
sus representantes y abogado V
al fiscal. Este no compareciÓ.
Alegó una supuesta incompati-
bilidad -no compartida por
nuestro compañero-- entre su
misión legal en defensa de! me-
nor y e! ejercicio de la acción
penal en su contra.

Frente a esa legislación que
repugna a nuestro mundo de
valores la yía interpretativa de
nuestros Jueces de menores
-afirma e! autor de la cues-
tión- no ha hecho efectiva la
Constitución en e! ámbito de la
jurisdicción. La cuestión era ne-
cesaria para llamar la atención
ante tanto abandono y tanta de-
sidia. Por cierto ¿para cuándo la
anunciada ley de menores?
Ahora es e! Tribunal Constitu-
cional quien puede poner dere-
chos y garantías donde sólo hay
represión y paternalismo. Su
respuesta no debe hacerse es-
perar.

e la reunión de Málagaen la que se aprobó el
eva po droga», se celebraráel

ersidad de na el 12 de mayo, con asis-
de la Comisión de aquellosAsociadosque lo

difusión obtenida por el «Manifiestopor una
roga», publicadarecientementeen el Anuario
ciasPenales,en ActualidadPenal, ademásde

nuestra revista(jueces para la Democracia, In-
08).

Manifiestoestá abierto a la firmade cualquier

de la participación de miembros de la Co-

publicaciónen la revistade
k por elJuez FederalRobert
a oficialnorteamericanacon-

mostrándose partidario de la

retariado que sea la Comisión
la Democracia en el Plan
Ramón Sáez.
la reunión anterior sobre

ada, de los objetivosmar-
se estapa la convenienciade ini-
e reladonadas'con el debate sobre

que desarrolla la ley no define
por las siguientes notas: a) la
defensa personal sin abogado;
b) la posibilidad de acordar e!
internamiento provisional; c) la
instrucción de! expediente sin
sujeción a la LECRIM; d) con-
fidencialidad de los informes;
e) la declaración -explora-
ción- de! menor como instru-
mento de búsqueda libre de la
verdad, bajo las premisas de la
«insinuación paternal» de! juez
convertido así en un interroga-
dor de los autos de fe, y f) con-
fusión de las funciones de ins-
truir, acusar y juzgar, concen-
tradas en ese juez de menores.

El panorama es desolador.
Ramiro Ventura nos ofrece
como ejemplo de todo ello e!
expediente que eligió para cues-
tionar la ley: e! menor encausa-
do fue «retenido», se le «explo-
ró» sin asistencia letrada, sin so-
lución de continuidad se le im-
puso e! internamiento en un
centro de observación sin otro
procedimiento y sin resolución
motivada. Posteriormente fue
sometido a libertad vigilada,
desde luego sin resolución fun-
dada. No se determinó e! tiem-
po de duración de tal medida.
«No existió ningún acto proba-
torio, salvo la declaración de!
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INFORMACION y DEBATE

J. Ptrez Royo, Guardia Civil y democracia: las tribulacIo-
nes del cabo Rosa, J. Fernlllndez Entralgo, El gran miedo
N. a.reía RI ••.•• , El delito de rebelión: vestigios de autori·
tarlsmo secular. P. André'.lbáñ8z, Juzgado de guardia: el
"Estado de bienestar» en el banquillo, F. Pantaleón, Con·
tra la ley sobre técnicas de reproducción asistida. F. Sali-
n•• Molina. El fraude a los derechos de los lrabajaclores
J. Pece. Morat •• Pautas para un cambio del enjuiciamien-
to civil M. Louno, C. Petegrin A. O'Nem 01 Tirone, Psi-
catropos en el Juzgado (1). Electos de las drogas terapéu-
ticas sobre el psiquismo, F. J. Pinto dos Santos, El nuevo
Código de Proceso Pena! Portugués

G. Landrove Oíaz, La mUjer de vida licenciosa, V. Pere:l
Marlño y G. M.rtinez Fresneda, Justicia gratUita y aboga
do costoso. F. Cobos Gil, Palma de Mallorca rasga y rorTI
pe del corporativismo. M. A. Aparlclo Pérez, la cláusula In
terpretativa del articulo 102 de la ConstitUCión L. A. Ve-
lasco San Pedro, Uniones de empresas y tutela del capital
social. J. L. lbarra Robles, Garantia JurisdiCCional conten·
cioso-admlnistrativa y protección de los derechos humanos
M. Lozano, A. O'Neill 01 Tyrone, C. Pelegrin y D. Huer-
tas, PSlcotropos en el Juzgado (It), G. Falcone, Crlmlnall
dad organizada y nuevo modelo procesal M. Torres, Pro
ceso a las FP 25

JUE(ES~ If4DEr10(RA(IA

J. Martinez Lázaro y A. Nrez Tórtola, Tras las eleccio-
nes a las Salas de Gobierno, J. M. e••tell. Artecht, El
control legal de la informática. e. Auger, Derecho al honor
y a la intimidad: la realidad y el derecho. R. Sáez, Política
legislativa antidrogas. J. FfiMndu Entr1llgo, Prueba ile·
gitimamente obtenida. J. A. BeUoch Julbe, Las dilaciones
indeb'1as. J. Peces Mor ••• , Publicidad y secreto sumarial
E. Calvo, Magistrados suplentes. jueces sustitutos y en ré-
gimen de provisión temporal. N. Serrano Whlnlnghan, De-
mocracia formal y derechos humanos en Colombia, D. Ga·
110,El mercado único europeo y el papel de la jurisdicción
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